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D E L A P ñ í m i C I f i D E L E O N 

ADVERTI NCIA OFICIAL 

LSIOKÚ CP* ^ &r«0. Alsaldíi- y S í í r » -
Ifcrio» rocibtn los n ú d c r o s dol B o i w r i » 

4 M l a fijf» un «Jcinplw «n «1 sitio d» eoi-
iTjjubre, dofidt pmntiBeMr't hacia • ! r t c i -
kt d t l n ú acaro s l g n í e n t t . 

L o f gsentarioff e n i d a r i n d t e o n i f m r 
los BOLSTIHÍ» BolPCfioTitdos ordciiftdA-
i D U t * , p u s t u •ne i i»d*ra*c ió i i , q n t d«b«-
r i T*rifl«ar»« eada » 5 c . 

St. P0"LIC4 LOS LUNES MIERCOLES Y VIgRNÍS 
S« «OAcribe oft la Co»t»duiI» da 1» Dipntae ión yroTincitl , á cuatro puee-

taa cinnuonta c.fíaímiop «1 tr imastn. ocho p e í e t u al eamestr* j quince p*-
uiat a l año, loa pariicuiaiaa, pagudae al aolieitur Ifc «uiícripciúü. LoR pa
sos da inara da la capital aa h a r i n per libranza del Giro mutuo, t d m i í i é a -
doaa BCIO üelloa an l»»5UKcnpeioii«a ds trimeRtra j ÚDÍCamento por la frmn-
etéu ám j w t t * qaa raaul tr . L a s nescripoionaff atrasadas aa cobran son 
aumant') proporeional. 

Lúa A j n n t a m i a n t o » de aata i*roTlseia abouar in laBUfcr ipc ión con arree-.'o 
ü Ja wea'-a inaarta en circular da la Corojaión proTincial, pablicada an loo 
ü t . nerón dn e í t e BO7,3T£Ñ da tacha 20 y 22 de Diciembre de 1805 

Loa Jm.gadOB municipales, sin dist inción, diez peeetaa al ano.' 
Númaros aualtos, Teinticineo eánt imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L*B dtspouiciones de las autoridndes. excepto Jne qu« 
neaf l i inatanei&de parto no pobre, f;e iiifíertnrtin oil-
cialmentíi , aeimiamo cualquier anuncio concerniente ai 
aerricio nutional que dimane de las mi srojip: )o de ÍD-
teréfl particular previo ul pago ndclnatado de veinte 
eántimoa da pfseta por enda línea de innerción. 

Loa anuncio** á que hace refereuc m ]n circular de U 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1005. en 
cumplimiento al acuerdo de iti Dipiitjiciun de 20 de No-
TÍembre de dicho año, y enyo. circular ha sido publi
cada en lo» BOL*TINBS OVICIALB* de'20 y 22 rip diciem
bre 7a citado, ee abonarán con arreglo á la tarifa que ec 
menuionadoa BOLXTINKS ee insertfi. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIIl 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

del día 0 de Septiembre de 1913.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REALIS ÓRDENES 
Excmo. Sr.: E1 Presidente y el 

Secretario de la Junta de gobierno 
del Círculo Odontológico de Cata
luña, en representación del mismo 
y de una gran parte de los Odontó
logos de España, solicitan que sea 
puesta en vigor la Real orden de 28 
de Mayo de 1876, por la que se 
crearon los cargos de Subinspecto
res dentistas, declarado, al efecto, 
en la circular de 16 de Diciembre 
de 1881, que suprimió dichos car
gos. 

Apoyan su pretensión en la im 
portancla que ha adquirido la Odon
tología, como lo prueba la actual 
reglamentación de su enseñanza en 
la Facultad de Medicina de la Uní 
niíersidad Central y en la necesi
dad de tener una intervención direc
ta para perseguir el intrusismo. 

Efectivamente, la Odontología, 
que por el grado de progreso á que 
ha llegado en la actualidad, es una 
rama muy importante de la Medid
la, constituye, por prescripción de 
la ley, una carrera independiente 
wn determinado plan de estudios y 
título especial, circunstancias que 
no concurrían, como al presente, 
cuando por la ley de Sanidad, pri-
roero, y por la Instrucción general 
¡leí Ramo después, se encomendó á 
los Subdelegados de Medicina la vi-
Süancia de iu ejecución, y el Odon

tólogo tiene hoy una significación 
científica muy diferente de aquellos 
dentistas cuyos conocimientos pro
fesionales eran, la mayor parte de 
las veces, resultado exclusivo de 
una práctica rutinaria y empírica. 

Actualmente se siguen en Odon
tología procedimientos y se em
plean productos medicamentosos 
que no pueden ser manejados sin 
la debida preparación científica, y 
en tal sentido, la persecución del 
intrusismo en la profesión de Den 
tista es de capital importancia, no 
sólo en beneficio de la clase, lo que 
al fin y al cabo significaría un inte
rés particularísimo, sino lo que es 
más importante, en defensa de la 
salud pública. 

Independiente en cierto modo, y 
en cuanto al ejercicio profesional se 
refiere, la carrera de Odontólogo de 
la de Medicina, resultando lógico 
que nadie persiga el intrusismo en 
una profesión mejor y con más in
terés que los de la profesión misma, 
pueda accederse á la petición que 
hacen el Presidente y el Secretario 
del Centro Odontológico de Barce
lona, en cuanto se refiere á la crea
ción de unos cargos desempeñados 
por Individuos que tengan título de 
Odontólogos, y cuya misión sea per
seguir el intrusismo, siempre bajo 
la dependencia de los Inspectores 
provinciales de Sanidad, á los que 
darán cuenta de las denuncias que 
hagan y de asuntos profesionales en 
que intervengan. 

En mérito de lo expuesto. 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido disponer: 

1. " Que se ponga en vigor la 
Real orden de 28 de Mayo de 1876, 
en el punto concreto de crear plazas 
de Subinspectores de Odontología 
en las capitales de provincia. 

2. " Que haya un Subinspector 
en cada capital á las órdenes del Ins
pector provincial de Sanidad, y para 
perseguir en la misma el intrusismo 
en la profesión. 

o." Que sean preferidos para el 
desempeño de dichas plazas los que 
además del titulo de Odontólogo, 
posean el de Doctor ó Licenciado 
en Medicina, siende aquél indispon 
sable. 

4." Que el nombramiento de los 
Subispectores se haga á propuesta 

de las Juntas provinciales de Sani
dad por la Inspección General de 
Sanidad interior; y 

5.° Que el cargo de Subinspec
tor de Odontología, sea sin sueldo y 
compatible con cualquier otro. 
De Real orden lo digo á V. E. para 

su conocimiento, el del Presidente 
del Circulo Odontológico de Bar
celona y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de m 5 . = A l b a . 

Sr. Gobernador civil de Barcelona. 

tinúe entendiendo exdusWamente 
este Ministerio. 

3.° Que se publique esia reso'.u-
ción en la Gacela tic Mucrnl para 
que sea tenida en cuenta y cumpli
da por todas las Juntas provinciales 
de Beneficencia. 

De Real orden lo dicp á V. S. pa
ra su conocimiento y el de esa Jun
ta. Dios á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Agosto de m o . ^ A l b a . 
Señor Gobernador-Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia 
de 

Vista la consulta elevada á este 
Ministerio por la Junta provincial de 
Beneficencia de Oviedo, sobre cuá
les sean las atribuciones y funciones 
que le incumban en relación á las 
instituciones benéflco docentes: 

Vistas las disposiciones de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1915, y 
singularmente su artículo 47: 

Considerando que al establecerse 
por dicha Instrucción las reglas para 
el ejercicio del Protectorado sobre 
las instituciones benéfico-docentes y 
atribuirse en ella á las Juntas provin
ciales, respecto á dichas institucio
nes, las mismas funciones que ya 
tenían por virtud de los mandatos 
de la Instrucción de 14 de Marzo de 
1899, es necesario, por medio de 
una disposición de carácter general, 
esclarecer todas las dudas que pue
dan surgir y definir concretamente 
la relación de dichas Corporaciones 
con ambos Ministerios, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer: 

1.° Que las Juntas provinciales 
de Beneficencia, al entender en lo 
relativo á las instituciones benéfico-
docentes. se atengan á lo prevenido 
en la Instrucción de 24 de Julio de 
1915. y en lo que en ella no esté 
previsto, á lo dispuesto en la de 14 
de Marzo de 1899. 

2 ° Que el ejercicio del Protec
torado sobre las instituciones bené
ficas, corresponde al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
sólo cuando la fundación de que se 
trate tenga cargas de exclusivo ca
rácter docente, y que cuando las 
cargasfundacionales sean á la vez de 
carácter puramente benéfico, unas, 
y de carácter docente otras, esto 
es, en las fundaciones mixtas, con 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Real orden 
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en este Ministerio sobre cla
sificación de la Asociación del Co
legio de Santiago, establecido en 
Valladolid: 

Resultando que D. Garios de Bor-
bón y Borbón, Infante de España, 
en concepto de Presidente del Con
sejo de Administración de ia Aso
ciación del Colegio de Santiago, 
fundada para sostenimiento de dicho 
Colegio de Huérfanos de Genera
les, Jefes y Oficiales del Arma de 
Caballería y Profesores d;l Cuerpo 
de Equitación, solicitó se declarase 
benéfica la citada Asociación, pues
to que ha sido creada con ei único 
objeto de sostener y educar á los 
hijos de los que fallecen pertene
ciendo á ella como socios, confor
me se demuestra en el Reglamenta 
de la misma: 

Considerando que se han cum
plido los trámites exigidos por la Ins
trucción vigente; que la dídaración 
que se solicita corresponde hacerla 
al Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, por estalle atribuido 
el ejercicio del Protectorado sobre 
las instituciones benéiieo-docentes 
por Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 29 de 
Junio de 1911, y que la Asociación 
de que se trata constituye una insti
tución benéfico docente, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que en virtud de la 
facultad 1.a del artículo 7.° de la 
instrucción de 14 de Marzo de ;S&9, 
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se clasifique de Brntflcencia par
ticular la Asociacicw del Colegio de 
Samicigo para huérfanos de Gene
rales, Jtfes y Oficiales del Arma de 
Caballería y ProídSOres del Cuerpo 
de Equitación, establecido en Valla-
dolid. y como comprendido en el 
ait. 5.° de dicha Instrucción. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demás ffectos. 
Dios guarde A V. I . muchos años. 
Madrid, I I de Julio de \9lo .=Rti ¡z 
Giménez. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
{Gaceta dol día 3 de r-epmmbre de 1013) 

MINISTERIO 
DE LA G03ERNACIUN 

IMRECCIÓN 'JKSEKAL DE AOMINIS-
TKAC1ÍX 

Cli'eiilar 
Próximo á comenzar el impertan-

te servicio de rendición y examen' 
de presupuestos de las fundaciones 
de beneficencia particular, estima 
oportuno esta Dirección recordar el 
exacto cumplimiento de las disposi
ciones contenidas acerca de este 
extrimo en la v'gente Instrucción 
del rairo, de 14 de Marzo de 1899, 
en relación con la circula'' de 21 de 
Atri l de 1900, respecto á los plazos 
en que los Patronos y las Juntas de 
Beneficencia deben presentar y cen
surar aquéllos. 

Del cumplimiento regular y escru
puloso cié este servicio, depende la 
marcha económica de las fundacio
nes y la garantía ¿e que las rentas 
de uquéilas tienen el Verdadero y 
legítimo destino. 

"De aquí que este Centro se halle 
dispuesto á no consentir el menor 
retraso t n la formación, censura y 
aprobación de los presupuestos, re
comendando especial cuidado en el 
examen de las partidas que cquéllos 
contergan. para asegurarse que se 
hvdlan dentro de las atenciones ó 
cargas impuestas por los fundadores. 

A este efícto. cuidará V S. de 
que por ¡as Juntas de Beneficnncia 
de esa provincia, se reclamen de los 
representantes de las fundaciones, 
la remisión á la misma de los res
pectivos presupuestos, demro del 
mes de Septiembre, que deberán ser 
censurados y elevados á este Cen
tro en el mis de Octubre, según 
dispone el ü'l. Iü'2 de la Instrucción 
y circular ya citada de 21 de Abril 
de 1GC0. 

Al propio tiempo, ha de hacer ob
servar á este Centro la necesidad 
de que por las Juntas provinciales 
se cumpla lo dispuesto en el artícu
lo 115 de la Instrucción del ramo, 
remitiendo á esta Dirección los es
tados que el mismo determina para 
conocer las fundaciones que no ha 
yan rendido las cuentas; expedientes 
incoados para exigir el cumplimiento 
de este deb¿r, las multas impuestas 
por esta falta á los Patronos, expe-
dienles de investigación que se hayan 
promovido y estén en tramitación, 
y los demás servicios extraordina
rios que las Juntas presten durante 
el año. 

Para que esta orden-circular pue
da llegar á conocimiento de los In
teresados, harí V. S. que se publi
que en el Boletín Oficial de la pro
vincia, y procurará se dé cuenta de 

ella en los periódicos de la loca
lidad. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de S?ptiembre de 1915.= 
El Director general, Chapaprieta. 
Señor Gobernador civil de ... 

(Gaceta del dm 7 de Heptiombre de ll(ltf) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Habiéndose devuelto á los Ayun-

mientos que á cont nuadón se men
cionan, los apéndices de rústica y 
pecuaria para subsanar defectos de 
que adolecían, sin que los hayan 
remitido á esta oficina, apesar de 
transcurrir con exceso el plazo con
cedido para este servicio, se previe
ne á dichos Ayuntamientos que de í 
no estar en esta Administración el i 
próximo día 14, quedan desde luego ; 
sin efecto por este año dichos apén- • 
dices, y lo mismo quedarán si no los ] 
remiten debidamente subsanados los 
defectos observados por esta Admi- ¡ 
nistración. i 

Ayuntamientos qac no han devuel
to los apéndices 

Bercianos del Camino 
Carracedelo 
Cebrones del Rio 
Gradefes 
Laucara 
La Vegi de Almanza 
Faradaseca ; 
Páramo del Sil ; 
Peranzanes j 
Quintana del Castillo ! 
Ruperuelos del Páramo 
Vegacervera \ 
Vega de Infanzones j 
Vega de Valcarce > 
Víllacé 
Villafer ! 
León 8 de Septiembre de 1915 = ; 

El Alministrador de Contribuciones, i 
P. I . , Federico Anél. 

TESORERIA DE HACIENDA j 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anunc io 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de la primera y segunda Zonas del 
partido de esta capital, formadas por 
el Arrendatario de la Recaudación 
de esta provincia con arreglo á lo 
establecido en el art. 59 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, he 
dictado la siguiente 

tProvidencia.=No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rús
tica, urbana, industrial y utilida
des que expresa la precedente rela
ción, en los dos períodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en 
la localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
les declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo

tas, que marca el art. 47 de dicha { D 
Instrucción; en ia inteligencia de 
que si, en el término que fija el ar
tículo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, se pasará al apremio de segundo 
grado. 

Y para que proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar e¡ procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 6 de Septiembre de 1915 = 
El Tesorero de Hacienda, P. I . , M . 
Urena.» 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado en el art. 52 de la referida Ins
trucción, se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento. 

León 6 de Septiembre de 1915.= 
El Tesorero de Hacienda, P. I . , 
Francisco Alonso. 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que constituida ia Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo prevenido en el ar-
tículó53 de la ley del Jurado, se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las listas defi
nitivas de los jurados que hsn de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1914, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 
que por partidos judiciales á conti
nuación se expresan: 
B^irlidu iudli-ial de L a ISuñeza 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Pedro Merillas, de Navianos 

> Reglno Cadenas, de Grajal 
» Trinidhd Ataba, de La Bañeza 
> Manuel García, de ídem 
» Cayetano García, de Castro-

caibón 
> Gerv-isio Cabero, de Bercianos 
> José Perrero, de Zuares 
> Ramón Ceiadilla, de La Milla 
» Marcelo Aidonza, de Pelechares 
> Camilo Carracedo, de Castro-

contrigo 
• Luis Huerga. de Cazanuecos 
» Baldomcro Cadenas, de Ribera 
• José Batalla, de Nogarejas 
• Migutl Carracedo, de ídem 
> Mariano Prado, de Poblaslura de. 

Yuso 
» Andrés Alija, de San Juan de 

Torres 
» Joaquín Barciano. de Destriana 
> Victor Egido, de Laguna Dalga 
» Eulogio Vega, de Pobladura de 

Pelayo García 
> Fernando García, de Robledlno 
> Manuel Blanco, de San Pedro 

de las Dueñas 
> Gaspar Martínez, de Palacios de 

la Valduerna 
» Feliciano Mon, de Pozuelo 
> Martin Fierro, de Saludes 
> Ricardo Oviedo, de Altóbar 
> Lucas Calvo, de Quintana 
» Pedro Fernández, de Regueras 

de Arriba 
> Lorenzo Martínez, de Regueras 

de Abajo 
> Santiago Martínez, de San Feliz 

de la Vega 

Jesús Martínez, de Rivas 
José Canto, de idem 
José Cuesta, de Valcabado 
Miguel Perrero, de Malilla 
Agustín López, de San Adrián 
Domingo Alvarez, de VillanueVa 
Pablo Martínez, de Seisón 
Florencio Calvo, de San Esteban 
Tomás González, de La Mata 
Lorenzo Carrera, de Santa Elena 
Santisgo Pastor, de idem 
Antonio Rubio, de Villanueva 
Mateo Bernardo, de Santibáñez 
Tirso López, de Santa María de 

la Isla 
José Casado, de Santa María del 

Páramo . 
Genaro González, de Idem 
Toribio Alfayate, de Santa Co

lomba 
Pedro Perrero, de Vecilla 
Felipe Carbajo, de Barrio 
Niceto Juf.n, de Urdíales 
Santiago Fernández, de Azares 
Domingo Faiügán, de Vülazftla 
Julián Alonso, de ViHamontán 
José Pollán, de Posada 
David Falsgín, de Fresno 
Anselmo Franco, de Mansilla 
Fernando Berjón, de Urdíales 
Simón González, de Requejo 
Esteban Arada, de. Vecllia 
Fernando Fernández, de Santa. 

Colomba 
Tomás Martínez, de Soto de la 

Vega 
Aquilino Martínez, de Santa Ma

ría del Páramo 
Fidel González, de idem 
Eulogio Casado, de idem 
Agustín García, de Smta Elena 
Maximino Tejedor, de San Pe
dro de Bercianos 

Manuel López, de San Esteban 
Cayetano Alonso, de idem 
Felipe Fernández, de Veguellína 

de Fondo 
Remigio Cordero, de idem 
Anselmo Acebes, de San Cristo-

bal 
Enrique Blanco, de San Adrián 
Agustín Ramón, de ¡tópemelos 
Miguel Fernández, de Idem 
Eustaquio Gaona, de Moscas 
Gregirlo Alonso, de Valcabado 
Juan Miguélc z, de Toral 
Benito García, da Castrotíerra 
Eusebio Pozo, de Regueras de 

Abajo 
Mariano Falagin, de Tabuyuelo 
Serapio Presa, de Palacios de la 

Valduerna 
Manuel Amez, de Laguna Dalga 
Jacinto Rebollo, de Pobladura de 

Pelayo García 
Baltasar Puente, de Nogarejas 
Ignacio Madera, de idem 
José Cuesta, de San Juan de To

rres 
Vicente Mayo, de Laguna Dalga 
)osé Lera, de Nogarejas 
Esteban González, de Bustillo 
Damián Pérez, de Bercianos 
Eusebio Fierro, de Audanzas 
Tomás de la Fuente, de La Ba

ñeza 
Teodoro Juan, de Bustillo 
Serafín Gallego, de Cebrones 
Florencio Carrera, de San Juan 
de Torres 

Manuel Carbajo, de Soguillo 
Gregorio Fuertes, de Palacios de 

la Valduerna 
Simón Alonso, de Saludes 
Simón González, de Pozuelo 
Vicente Viejo, de Saludes 
Julián Pérez, de Altóbar 
Mariano Alija, de Quintana del 

Marco 



D. Hermenegiido Alonso, de Herre
ros 

s Pió Miguélez, de Quintana y 
Congosto 

> Biltasar AWarez, de Regueras 
de Arriba 

> Eusebia López, de ¡.iem 
• Manuel Castrillo, de San Pedro 

de Bírciancs 
> José Arguello, de Jiménez 
J Manuel Martínez, de VillanueVa 
> Pedro Pérez, de Santibánez 

i Constantino Franco, de Santa 
María del Páramo 

t Evelio Prieto, de idem 
> Francisco Fernández, de Huerga 

de Garaballes 
< Basilio Brasa, de Miñambres 
J Matias Prieto, de Villamontán 
> Santos Pérez, de Vlllazala 
J Evari.-to Fernández, de Fresno 
> León Lóp.-z, de Miñambres 
> Miguel Bajo, de Posad'j 
> Tonb.o Campo, de Valdeíuentes 
> Guillermo Miguélez, de Viliarrín 
> Fausto Martínez, de Requejo 
> Eustaquio Francisco, de Santa 

María del Páramo 
» Florencio Amez, de ídem 
> Silvestre Bernardo, de Santa 

María de la Isla 
» An^el BenaVides, de Santa Elena 
» Luis Perrero, de San Pedro de 

Bercianos 
> Manuel G.l, de San Esteban 
> Florentino Casado,de Santa Ma

ría de la Isla 
> Jerónimo L ipez, de Va'cabado 
> Julián Curda, de Saludes 
> Vicínt.í A'onso, de Pozuelo 
5 Manuel Cacado, de Pobladura 

de Pelay i García 
s Zücariiis Fernández, de Laguna 

dn Negrillos 
> Podro Árpfz, de Cabañeros 
> Manuel Garmón, de Laguna 

Daiga 
» Mauricio Fernández, de Roble-

dino 
» Tomás Lobato, de Robledo 
> Gaspar Chana, de l'Mstri'ana 
> Cruz Cadierno, de Nogarejas 
> Euioglo Crespo, d • Piniila 
» Ju:¡n"DC'niíi''guez, de Nogirc jaü 
> Lorenzo Fernández, de Castro-

contrigo 
» Migue! Martínez, de Pobladura 

de. Yuso 
> Lorenzo Riesco, de ídem 
> Joaquín Fustel, de Castrocon-

trigo 
» Bernardo Fe rnández , de San 

Marlin de Torres 
> José Alonso, de Destri -ma 
> (osé Brasa, de Robledino 
> Agustín Hucrga, de San Martin 

de Torres 
• Benito B-irrientos, de Pobladura 

de Pelayo García 
> Jacinto Pérez, de Pillados de 

la Valduerna 
> M ;riano Carbajo, de San Pedro 

de las Dueñas 
> Miguel Amez. de ídem 
> Robustiano Rodríguez, de Po

zuelo 
> Adolfo Casado, de ídem 
> Juan Casado, de Altcbar 
» Bernardino Fernández, de Quin

tana dtl Marco 
» Vicente Cadierno, de Torneros 

de Jamuz 
» Tomás Centeno, de Regueras de 

Abajo 
» Manuel Mateos, de Regueras de 

Arriba 
' Manuel Fernéndez, de Soto de 

la Vega 

D. Francisco Carnicero, de Huerga 
de Garaballes 

» Antonio Roldan, de ídem 
» Manuel Gjnzálrz, de Santa Co

lomba 
> José Sevilla, de Velilla 
» Julián Fernández, de Mansilla 
> Robustiano Castellanos, de Vi-

llrirrin 
» José Martínez, de Valdefuentes 
> Andrés Cordero, de Fresno 
» Gregorio AWarez. de Miñambres 
» Agustín Rodríguez, de ídem 
> Manuel Celada, d.i Villamontán 
> Angel Berjón, de Villazala 
> Leopoldo Franco, de Santa Ma

ría del Páramo 
» Estanislao Chamorro, de ídem 
» Bienvenido Casado, As idem 
» Felipe Ramos, de Sa-Ma Elena 
> Salvador Cabi'ñas. de Jiménez 
» Pedro Bíiüivitfes. de VillanueVa 
> Felipe Pi'llitero, d i La Mata 
> Marcelo Pérez, d i San Esteban 
> Francisco Fraile, de ídem 
» Teodoro Acebes. de Vil ^garcía 
> Angel Falcón, de San Adrián 
• Policarpo Simón, de Valcabado 
» Luciano Fernández, ds Moscas 
» Modesto Asiorgs, de ídem 
> Pedro Martínez, de Rieg.) 
•Vícents Moría, t'c PozueiO 
> Juan Prieto, de Saludes 
> Agustín Cordero, de Saludes 
» Melquíades Garcíj, de Aitóbar 
> Santiago Merillas.de Genestacio 
• Lázaro Totr.is, de Palacios de 

Jamuz 
> Joaquín Lobato, de Regueras de 

Arriba 
> Bcirtolomé Monje, de VillanueVa 
> Cándido Carbsjo, de Santa Ma

ría de! Páramo 
» Francisco M ivo, de ídem 
' Juan Chamorro de. Villastrigo 
» FrandíCO del Río, del San Este

ban 
Capacidades 

D. Ildefonso Abastas, di- La Bañeza 
» Dario de la Mata, de ídem 
» Betnnrdo Flrtrtz, de Robledo 
> Francisco Travesí, de Destriana 
> José Ramos, de San Martín de 

Torres 
> Silvestre San Juan, de Cebrones 
> Manuel Morán, de Castrocon-

trigo 
> Francisco Calabozo, de Noga-

rejas 
> Eugenio García, de San Feliz 
> Sebastian Bécares, de Castro-

calbón 
» José Chamorro, de Bercianos 
> Manuel Pérez, de La Bañeza 
> Lorenzo Fernández, de ídem 
> Enrique Fernández, ídem 
» Emilio Casado, de Zuares 
> Biildonu-ro Perrero de Bercianos 
» Matías Perrero, de Villar del Yer

mo 
» Fructuoso Prieto, de Castrocon-

trigo 
> Angel Turrado, de PInilla 
» Benito de la Fuente, de San Juan 

de Torres 
> Francisco Pozo, de Laguna Dai

ga 
> Gregorio Chamorro, de Laguna 

de Negrillos 
> José García, de Idem 
» Baltasar Verdejo, de Pobladura 

de Pelayo García 
> Rafael Verdejo, de ídem 
» Mariano Gorgojo, de Cabañeros 
> Miguel Rodríguez, Quintana del 

Marco 
> Cándido Mateos, de Palacios de 

Jamuz 

D. Froilán Vidal, de Quintana y 
Congosto 

» Agapito Cantón, de Roperuelos 
> Agustín Fustel, de Moscas 
> Reman Gallego, de ídem 
» Francisco Rubio, de Valcabado 
» Angel Castro, de Malilla 
> Tomás Mariínez, de Seisón 
» José Prieto, de San Esteban 
> Eusebio Prieto, de ídem 
» José Marcos, de San Pedro de 

Bercianos 
> Andrés Benavides, de VillanueVa 
» Pedro González, de Jiménez 
« Mateo López, de Santa Elena 
» Ramón Villar, de Jiménez 
» Erodio Francisco Prieto,de San

ta María del Páramo 
> Dionisio Fuertes, de Huerga ds 

G.iraballes 
» Vicente Zapatero, de Soto 
» Aniceto Aparicio, de Urdíales 
» Fabián Castellanos, de Viliarrín 
> Bernardo Franco, de Mansilla 
» Baldomero Franco, de idem 
» Valentín Quintanüla, de Urdíales 
> Martín Canto, de Valdefuentes 
> Gregcrio Castellano, de Villa-

zalá 
> José Jáñez, de ídem 
» Lorenzo Carbajo, de Zotes 
i Ricardo Galbán, de Zambronci-

nos 
» Miguel Santos, de Zotes 
> Fernando Rubio, de Vilhzala 
» Tomás Jáñez, de ídem 
> Clemente Franco, de Mansilla 
> Francisco Girdón, de Huerga 

de Garaballes 
» José Vivas, de Jiménez 
» Angel Murciego, de ídem 
> Victoriano Simón, de Valcabado 
» José Gutiérrez, de ídem 
» Dámaso Turrído, de Quintana 

y Congosto 
> Atanasio Fernández, de Palacios 

de Jamuz 
> Marcelo Rubio, de Genestacio 
> Andrés Gutiérrez, de Pobladura 

de Pelayo Garda 

D. Baltasar Berciano, de Destriana 
> Gumersindo Martínez, de San 

Martin de Torres 
» Francisco Puente, de Ncgarejas 
> José Bécares, de Castrocalbón 
> Francisco Aldonza, de Pelecha

res 
» Nemesio Castrillo, de Bercianos 
> Julio Pérez, de La Büñeza 
» Eduardo Moro, de idem 
> Julio Fernández, de ídem 
» Victorino Diez, de idem 
» Blas Cantón, de ídem 
> Pablo Fernández, de Alija 
» Menas A'onso, de La Bañeza 
> Eusebio Pérez, de Navianos 
> Gaspar Marqués, de La Bañeza 
» Félix Cano, de pelechares 
» Mariano Prieto, de B ¡reíanos 
• Ramón Cnlabozo, de Nog^rejas 
> Camilo Cnrracedo, de Castro-

contrigo 
> Aguslín Cuesta, de Cíbrones 
> Francisco Berciano. de Destriana 
> Leonardo Perrero, de San Pedro 

de las Dueñas 
» Francisco Rodríguez, de Laguna 

de Negrillos 
> Julián Fernán iez, de Pobladura 

de Pelavo García 
» José Peñín. de Hírreros 
> Aquilino Rubio, de Piilacios de 

Jamuz 
> Felipe Fuente, de R O D T I H O S 
> Isido o Pérez, de Valcabado 
• José Mariin--z, de rtau E,[eban 
» Juan González, de Jiménez 
> Higinio Crirreño, de Sant i María 

del Páramo 
» Plácido Fernández, de Zambron-

cinos 
Y para que consta y tenga efecto 

su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León á SOdeJuüode 1913. 
Federico Iparraguirre.=V.0 B 0: El 
Presidente, Francisco Martínez Val-, 
dés. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 

Año de 1913 Mes de Septiembre 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2." de 
la Real orden de 5! de Mayo de 18S6: 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5.° 
4. ° 
5. ° 
6. " 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad. . . 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública. . . 
Beueíicencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . 
Montes 
Can irgas. 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

Ctmtidtciea 

Peselts CU. 

5.253 66 
4.267 10 
7.433 46 

525 52 
4.031 76 
3.911 08 
1.437 69 

26 551 06 
54.582 65 

125 » 

86.162 96 

León á 27 de Agosto de 1913 =E1 Contador, Constantino F.-Corugedq. 
La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la Excelentí

sima Corporación en sesión de 29 del corriente: cert¡fico.=León á 29 de 
Agosto de 1913.=E1 Secretario, José Datas Pr¡eto.=V.° B.0: El Alcal
de, A. Miñón. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los Ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres, del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copla, á la letra. 



de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León 50 de Agosto de 1915.=ConstantiriO 
F.-Corugedo.=V.0 £5.°: El Alcalde, A. Miñón. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabamdo 

Según me participa el vecino de 
Trot'Bjo del Camino, Pablo Flórez, 
en la roche del 5 al 6 del presente, 
le desapareció una pollina de un 
prado donde la tenia pastando, de 
las señas siguientes: de alzada regu
lar, pelo cardino, de 5 á 4 años de 
edfd. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia civil, que en caso de ser habida, 
lo comuniquen á esta Alcaldía, para 
hacérselo saber á su dueño. 

San Andrés del Rabanedo 8 de 
Septiembre de 1915.=E1 Alcalde, 
Salvador Alvarez. 

Alcaldía canstitucicnal de 
Fuentes de Carbojal 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal de este Ayunta
miento para el año de 1914, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
dias, á fin de que pueda ser exami
nado por los vecinos y hacer las re
clamaciones que crean procedentes. 

Fuentes de Carbsjal 5 de Sep
tiembre de 1915.=E1 Alcalde, Wen
ceslao Morán. 

blode Camplongo, queda depositada 
en esta Alcaidía una res mostrenca, 
de las señas siguientes; la cual será 
i'endida en pública subasta en estas 
Consistoriales el día £0 del actual, 
á las trece, si antes no se presenta 
el dueño á reccgerla. 

Señas de la res 
Una añoja, parda astas gachas, 

con dos «roscas» á tijera en la cola, 
y se halla en medianas carnes. 

Rediezmo S de Septiembre de 
1913 =E1 Alcalde, Manuel R. 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de este distrito pa
ra el año de 1914. se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Ardón 5 de Septiembre de 1915. 
El Alcalde, Miguel Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
Villattiriet 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino del pueblo de Castrillo, 
denunciando la desaparición de su 
hijo Cayetano Cañas Castro, que tu
vo lugar el día 14 del actual, ignor?n-
do su paradero. Por lo que se supli
ca á las Autoridades y Guardia civil, 
procedan á la busca y captura del 
expresado individuo, y caso de ser 
habido, lo pongan á disposición del 
padre reclamante 

Señas: Edad 21 años, estatura 
1,580 metros, pelo negro, barbilam
piño, color moreno, ojos castaños; 
vestía pantalón de pana roja y ame
ricana azul, y calz&ba botas negras 
con gomas. 

Vilinturiel 20 de Agosto de 1915. 
El Alcalde, Felipe Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcliigucros 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el próximo año de 
1914, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias. 

Valdelugueros 5 de Septiembre 
de 1913.=E1 Alcalde, Tomás Orejas 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo 
año de 1914, formado por la Comi
sión del Ayuntamiento, se halla 
confeccionado y expuesto al público 
en la Secretaria municipal por tér
mino de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Maraña 2 de Septiembre de 19! 5. 
El Alcalde, Juan M. Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 1.5C0 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á la misma podrán 
presentar sus solicitudes en esta 
Alcaldía en término de quince dias. 

Villadecanes 1.° de Septiembre 
de 1915. = El Alcalde, Francisco 
Yebra. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Val deluejar 

Se halla confeccionado y expues
to al público por término de quince 
dias, el proyecto de presupuesto de 
gastos é ingresos de este Ayunta
miento para el próximo año de 1914, 
durante su exposición al público, 
podrán hacerse las reclamaciones 
que se consideren justas. 

Renedo de Valdetnejar 1 d e Sep
tiembre de 1913 = E I Alcalde, Ber
nabé Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Rediezmo 

Por hallarse exíraviada en el pue-

Alcalrifa constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de gastos é in
gresos para el próximo año de 
1914, se expone al público por tér
mino de quince dias, para oír recla
maciones. 

Llamas de la Ribera 30 de Agosto 
de 1915.=E1 Alcalde, Felipe García. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Manzanas 
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1914. se halla expuesto al público 
en la Secretaría del mismo per espa
cio de quince dias, á fin de oir las 
reclamaciones que contra el mismo 
se formulen. 

Villanueva de las Manzanas 1.° de 
Septiembre de 1915.=E1 Alcalde, 
Andrés Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Confeccionado el presupuesto 

municipal ordinario de este Ayunta
miento para el año próximo de 1914, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del mismo por término de 
quince dias. 

Villasabariego 2 de Septiembre de 
1915.=EI Alcalde, Eustaquio Re
guera. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

El proyecto de presupuesto para 
1914y las cuentasmunicipalesdel año 
de 1912, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaria de este Ayun-
miento por término de quince diss, 
para ser examinadas y oír reclama
ciones; transcurridos no serán aten
didas. 

Quintana del Castillo 5 de Sep
tiembre de 1913.=EI Alcalde, Mar
cos García. 

Alcaldía constitucional de 
La Ercina 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal de este distrito pa
ra el próximo año de 1914. se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince d/as, para oir reclamacio
nes. 

La Ercina 6 de Sepliemb'-e de 
191o.=EI Alcalde, Bernardo Gutié
rrez. 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Luna 

Las cuentas municipales corres
pondientes á los años de 19C9, 1910 
y 1911, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayunta 
miento por el plazo de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Los Barrios de Luna 6 de Sep
tiembre de I915.=EI Alcalde, F. 
Suárez. 

JUZGADOS 

Don Lisandro Alonso Llamazares, , 
Juez municipal suplente de esta ¡ 
ciudad. j 
Hago saber: Que en el juicio ver- I 

bal de que se hará mérito, recayó la ) 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: ) 

«51 ntencia =Sres. D. Lisandro 1 
Alonso, D. Sinforiano Blanco, don : 
Máximo Egiiiagaray.=En la ciudad ¡ 
de León,á tres de Septiembre da mil i 
novecientos trece: visto por el Tri- ! 
bunal municipal el precedente juicio : 
verbal civil celebrado á instancia ' 
de D. Mariano Serrano Lozano, t 
contra D. Manuel Gabela, vecinos i 
de esta ciudad, en rebeldía, sobre i 
pago de sesenta y dos pesetas, resto ' 
de mayor suma y costas; j 

Fallamos: Que teniendo por con- i 
feso á D. Manuel Gabela, debemos ] 
de condenar y le condenamos al pa- ; 
go de las sesenta y dos pesetas re- i 
clamadas y en las costas del juicio. : 
Así definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos =Lisandro Alonso =S(nfor¡8-
no Blanco.=Máxlmo Eguiagaray.> i 

Publicada en el mismo día. i 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificución ai deman
dado rebelde, firmo el presente en 
León á cuatro de Septiembre de mil 
novecientos trece—Lisandro Alon
so Llamazares. =Ante mí, Enrique 
Zotes. 

Don Modesto Adolfo Rodríguez Ve
ga, Juez mnnicipal de Puente de 
Domingo Flórez. 
Hago saber: Que por el presente 

se cita á José Rodríguez, esposo de 
Rosenda Fernández, cuyo actual pa
radero se ignora, y habiendo sido su 
última residencia el pueblo de Cas-
troquüame, para que el día dieciséis 
del actual, á las catorce horas, com
parezca ante, este Juzgado, calle del 
Toral, número diecinueve, á la cele
bración del juicio verbal civil instado 
contra él y su referida esposa, por 
D. Manuel Maestre Prada, sobre 
pago de cuatrocientas noventa y dos 
pesetas; apercibido que de no com
parecer, se seguirá el juicio en su 
rebeldía. 

Puente de Domingo Flórez á cin
co de Septiembre de mil novecientos 
trece = M . Adolfo RodrIguez.=Por 
su mandado: Francisco Termenón, 
Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Osorio Carrera (Pedro), hijo de 
Valentín y de Antonia, natural de 
Encinedo, provincia de León, ave
cindado últimamenta en Encinedo, 
de oficio jornalero, y estatura 1.570 
metros, las demás señas se desco
nocen; se le sigue expediente por 
falta de incorporación á filas, se pre
sentará en el término de treinta dias, 
á partir de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria, ante el primer 
Teniente Juez instructor del Bata
llón Cazadores de Arapiles. núm. 9, 
D. Joaquín de Aymerich Pacheco, 
de guarnición en Ceuta, cuartel del 
Hospitalillo dé presos. 

Ceuta 25 de Agosto de J915.=E! 
primer Teniente Juez instructor, 
Joaquín de Aymerich. 

Fuentes Marote (Santiago), hijo 
de Marcelino y Dominga, natural de 
Valle de Finolledo (León), de esta
do soltero, su profesión jornalero, 
de 22 anos, un mes y siete dias de 
edad, estatura 1.580 metros, domici
liado últimamente en Valle de Fino
lledo (León), procesado por falta de 
concentración á filas, comparecerá 
en término de treinta dias, á contar 
desde la publicación de esta requisi
toria, ante el primer Teniente Juez 
instructor del Regimiento Cazado
res de Mana Cristina, 27" de Caba
llería, D. Gabino Arias Quirós, resi
dente en Aranjuez; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Aranjuez 2 de Septiembre de 1915. 
El primer Teniente Juez instructor, 
Gabino Arias. 

SOCIEDAD HULLERA 
VASCO-LEONESA 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca á los señores accionistas ele 
la misma á Junta general ordinaria 
psra las once de la mañana del día 
26 del corriente, en su domicilio so
cial. Hurtado de Amézega, 8, á fin 
de someter á la aprobación de la 
Junta, el Balance y Memoria corres
pondientes al ejercicio terminado en 
50 de Junio último. 

Bilbao l.0de Septiembre de 1915-
El Presidente, José María Olábarri. 
El Secretario general, [osé de Sa-
garmínaga. 

Imp. de la Diputación provincial 


